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DIl\RIO
DEL

OFICIAL
MINISTERIO DE LA GUERRA

REALE~ ÓRDENES

Subsecretario

PARTE OFICIAL
dores de Tal~veranúm. 18, Nicolás Domínguez Claviját
en súplica de recompensa, el Rey (q. D. g.) ha
¡tenido á bien conceder al interesado la cruz de
plata del Mérito Militar con distintivo rojo, por su
comportamiento en los combates de ese territorio
en los días del 11 al 15 de mayo del año próximo
pasado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 12 de junio de 1913:

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tentdo á bien
lonfirroar en el cargo de ayudante de campo del Ge
leral de la pnmera brigada de la sexta división,
)on Silverio Ros Souza, al comandante de Inf¡;Llltería
[¡on Leopoldo Hércules de Solas y iVlogue'r, ascen
üdo á su actual empleo Por real orden de 4 del co
Tiente mes (D. O. núm. 121).

De real ord.en lo digo á V. E. para su conocimiento
r efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
lJios. Madrid 13 de junio de 1913.

LUQUE,

Señor Capitán general de la tercera región.

Señor Interve,ntor general de Guerra.

'" * '" ,;
RECOMPENSAS

Excmo. Sr.: En vista de' la instancia que cur
só V. E. á este Ministerio con su escrito de 22 de .
Il?tllbre último, promóvida. por el sargento del 1"e
gllniento Infantería del Infante núm. 5. D. Reman
do Gallego Otero, en súplica de recompensa, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bian conceder al interesado
la. cruz de plata del Mérito Militar con distintivo
rOJo, por su comportamiento en los combates del
territorio de Melilla en los días 22 al 27 de diciem-

f
bre doel año 1911, perteneciendo al regimiento In
autería de Ceriñola núm. 42.

lld real orden lo digo á V. E. para su couocimiento
tdemás eiectos. Dios guarde á V..K muchos años.
·~la.drid 12 de junio de 1913.

LUQlJE

Señor Capitán general de la quinta región.

Señor Comandante general de Melilla.

* * *
s.E~cmo. Sr.: En vista· de la instancia que V. E. curJt'a este Ministerio con su escrito de 30 de ma,yo

tillo, promovida por el cabo del batallón Caza-

LUQue.

Señor Comandante genel"..Ú de Melilla.

F J •• en.
Sección de lnfanterltl

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), por resolución fecha
de ayer, se ha servido disponer q u-e el teniente coro
nel de Infantería D. Francisco Artiñano Pino, del
regimiento de Bailén, núm. 24, pase á' mandar el
batallón Cazadores de Figueras, nüm. 6.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos· años.
Madrid 13 de junio' de 1913.

LUQUE

Señor Capitán generál de la quinta región.

Señores Com:a.ndante general de Larache é Interven
tor general de Guerra.

•••

Secclhn de [abaUerla
DESTINOS

Excmo. Sr.;' El Rey (q..D. g.) se ha servido dis
poner que el maestro armero del' regimiento Lanceros
del Príncipe, 3. 0 de Caballería, D. Martín Pérez Gu
tién-ez, pase destinado, en vacante, d.e su clase, al
de Húsares de la Princesa, 19.0 de la misma arma.

De real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento
y demás efectos'. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 12 de junio de 1913.

LUQUI!

Señor Capitán general de la primera región.•

Señor Interventor general de Guerra.



816 o 14 de junio de 1913. D. O. n'dm. 129-Exorno Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner que el coronel de CabaIlería D. Ricardo Crespo
Villar; Mcendido, del quinto Depósito de reserva de
dicha arma, pase á desempeñar el cOJ.'go de secretaTio
de la Subinspección de esa región y del GobiéTllO mili
tar de Sevilla.

Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 13 de junio de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la segunda región.

Señor Interventor general de Guerra.

** *
Exorno. Sr.: El Rey (q. D. g.), pOT resoluoión de

esta. fecha, ha tenido á bien conf.erir á los coroneles
de Caballería comprendidos en la siguiente relación
los mandos de los cuerpos que respectivamente se
les señalan. o

De o'.real orden lo digO! á V. E. para su conocimiento
y demás efeotos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 12 de junio da 1913.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
nombrar maestros de taller de tercera clase del pero
sonal del Material de Artillería, de oficio maqninis1;a¡.
electricistas, á los opositores aprobados al efecto
D, Teodoro ColomIlla Cases y D. Esteban SUJl Mar.
t·ín IglesiaoS, obreros contratados del 9." y 6." regio
mIentos montados del arma, en cuyo empleo les
será 'aBIgnada la efectividad de esta fecha, debiendo
figurar' por este orden en el escalafón de los de
sn clase, pas~rido destinados el primero al Parque
de Barcelona y el segnndo al Taller de precisión
laboratorio y centro electrotécnico de Artillería. o

De real orden lo digo á V. E. para su conoClrniento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años
Madrid 10 de junio de 1913. o

AOUSTIN LUQu~

Señor Oapitán general de la cuarta región.

Señores Capitanes generales de la primera. y séptima
regiones é Interventor general de Guerra.

1IC '" '"

;> ,

OONOURSOS

---- .....-a..... ------

Seeelon 4e IngenIeros

LUQUE

Instrucciones que se citan

...
o·,

S€ñor...

l.a. El designado para cubrir la plaza de maestr~

de taller que se anuncia á' oposiciones, disfrutara
el sueldo anual de 2.000 pesetas, derechos pasivos y
demás que concede la legislación vÍf;ente.

2.a. El día 15 de julio próximo darán principio las
,oposiciones en la Fábrica de armas de OViedo, ante
el Tribunal que previene la real orden de 30 de
septiembre de 1899 (O. L. núm. 187):

3.a. Los aspirantes dirigirán sus insta.ncias á la
Sección de Artillería de este Ministerio, las que dJó
berán tener entrada en la misma antes del dja ,
de julio próximo" acompañando los documentos oS},
guientes: 1." copia legalizada del acta de inscriPc~n
de nacimiento en el Registro civil; 2.", certific ~
de situación militar los que sean paisanos y de. o
.oja de servicios ó filiaciones los que sean wlli:
tares; 3.", certificado de buena conducta, 4.0, cer
tificado de aptitud.

ASCENSOS

Eoxcmo. Sr.: Con arreglo á lo dispuesto en e~uW;
tículo primero transitorio de la ley de 15 de Jcir'
de 1912 (C. L. núm. 143) y en la real ord~ é
cuIar de 10 de marzo próximo pasado, (D. .

Programas

Los publicados por real orden de 30 de novieIllore

de 1910 (D. O~ núm. 269).

Madrid 10 de junio de 1913.-Luque.

. Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha
servido disponer que con arreglo á lo que preceptÚil
la base cuarta del 'arto 5." del regla.mento del plr·
sonal del Material de ArtiUería, aprobado por real
orden de 28 de marzo de 1878 (O. L. núm. 88), y

. á las instrucciones y programas que á continuaci6n se
insertan, se verifiquen en la Fábrica de armas de
Oviedo, oposiciones para proveer una plaza de maestro
de taller de oficio armero.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 10 de junio de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Capitanes generales de la segunda, sexta :Y
séptima regiones, Director general de Cria Caballar
y Remonta é Interventor gene:roJ dé Guerra.

Madrid 12 de junio de 1913.-Luque.

ASCENSOS

AOUSTIN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta región.

Señores Capitanes generales de la segunda, tercera
y séptima regiones é Interventor general de Guerra.

R.elación que se cita

D. Rufino MontañG Subirá, secretario de la subins
pección de la segunda región y del Gobierno mi
litar de 'Savilla, al primer Establecimiento de
Remonta..

:t Andrés Aguirre Pacheco, excedente en la; primera
región, al 13." Depósito de reserva.

:t Manuel FeTnández de Gamboa y Gochicoa, Mcen
dido, del 12." Depósito de reserva, al mismo
cuerpo.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
nombrar maestro principal del personal del Material
de Artillería al de Fábrica de primera clase, con
llestino tl'n el P.arque de Artillería de Barcelona.
D. José Colomina Viu, por sus merecimientos y ex
cepcionales aptitudes y conceder ascenso en vacan
te reglamentaria á maestro de Fábrica de primera
al de segunda clase,. con destino en la Fábrica de
pólvoras y explosivos de Granada, D. Manucl :Monas
terio Alvarez, y á segunda al de tercera, con des
tino en la Fábrica de Oviedo, D. Saturnino Artu.
mendi Azcárate, los cuales reúnen condiciones para
¡obtener el empleo que se les confiere y ocupan el
primer lugar en la escala de su clase, deNendo dis
frutar los citados maestros en el empleo que se les
confiere la efectividad de esta fecha.

Es al propio ti<'Jmp00 la voluntad de S. 1\1. que el
maestro principal pase destinado á la Fábrica de
Fólvoras de Murcia y los de fábrica de primera
y segunda clase continúen en sus actnaIes destinos.

De :real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 10 de jmiÍo de 1913.

Secclon de' Artmerlo'
•••
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]llero 57), el Rey (q. D. g:) ha, tenido á bien con
ceder el ascenso á la categoría de bngadn,s, por
luJ,ber sido declarados aptos para él, á los dos sar
gentos de Ingenieros que se expresan en la siguiente
~lacióÍl, los que pasarán á servir á los cuerpos
que en la misma se indican.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

y demás -efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid ~ de junio de 1913.

,AOUSTlN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta región.

Señores Oapitán general de Oanarin,s, Oomandante
general de Melilla é Interventor general de Guerra.

Rel.ación que se cita

-
NOMBREil Destinos actuales Cuerpos á que son destiuadoff

Serafín Llopis García ...

Manuel Garda Bastida., . . . . .. .

Madrid 12 de junio de 1913.

Tropas afectas á la Com.a de Te-
nedfe ' Tropas afectas á la Comandancia de Tenerife.

Reg. mixto de Melilla " 4.° reg. de Zapadores Minadores.

LUQUE

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido,
conceder el derecho á la gratificación anual de 600
pe.seta.9, oorrespondiente á los diez años de efec
tividad en su empleo, á los capitanes de Ingenieros
que figuran en la siguiente relación, que comienza
con D. Francisco Galcerán y l!'errer y termina con
D. Felipe Gómez Paliete y Oa.rcer, á contar desde
la.s fechas que en la misma se señalan, conforme

SUELDOS, HABERES Y. GRA.TIFICAOIONES
* * =1<

á lo prevenido en la real orden circular de 6 de
febrero de 1904 ({J. L. núm. 34).

De real orden lo digo á V. E. ~a su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 12 de junio de 1913.

AOUSTIN LUQUE

Señor Oapitán general de la cuarta región.

Señores Oapitanes generales de la primera y octava.
regiones é ID;terventor general de Guerra.

NOMBRE:!

Relación qlZe se cita

Destino ó situación actual
Fechas desde las quese concede

derecbo á 1.. gr&tlftc~ón

D. Francisco Galcerá;n y Ferrer 4.° reg. Zapadores Minadores r. 0 del mes actual.
) Arlstiées Fernández Matbews :. SupernumenlEio 8. 80 región LO julio próximo.
I Felipe G?mez Pallete y Career Excedente 1.8 región.... .: Idem.

Madrid 12 de junio de 1913.

Sección ~e Inten~enc(o

INDEMNIZACIONES

h..~xcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha. servido apro
"':f las comisiones de que V. E. dió cuenta á este

,Mmisterio en 12 de marzo próximo pasado, desempeña
~ en los meses de junio, septiembre, octubre y no
VIembre de 1912, y enero y feurero últimos, por el per
so~l comprendido -en la relación que á continuación
se Inserta, que comienza con D. Olaudio G6mez Mar-

LUQU2

•••

tinez y concluYe con D. Joaquin Arechaga Casano
va, declarándolas indemnizables con los beneficios
que señalan los articulas del reglamento que en la
misma, se expresan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. 'Madrird 28 de abril de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la octava región.

Señor Interventor general de Guerra.
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Comisión conferida.donde tuvo lugar

111 c01ll1sion

PUNTO

:YIadrid ... :, ........•••. '1lComisión del servicio ....
ldem. 0 •• 0 •••••••••••••• Idem ...........•.•.•..

de \iU

residencia

lO Y111\Ferrol

NOMBRES

MES DE SEPTIEMBRE 1912

D. Antonio Bravo .Mo1tó .•....

--_.- . ~

, "'I:l :1-
~ ~ ~ ~
~ g8WII I1
::.,Q C>l:lo I

~~~ttl

i ~ ~~: s:~ ~
• l:l tI

»

Clases

¡,er teniente.1 » Santiago Romero Durán.

Capitán ..•

Médico 2.°... 1 • Juan Pomar Taboada ..

Cuerpos

ldem " .. , ..

Idem. '"

Idem .

Cuerpo Jurídico IT. auditor 2.8 1 ) Gonzalo Fernández Azcue

. MES ~EJUNIO DE :9
12 I ·l¡ . I 11. .

Reg. Inf.a Zaragoza, 12.1 ¡,er temente .ID. ClaudlO G6mez Martmez .•. [O Y 11 Santiago. Coruña .••... '" Cobrllr libramientos ••••• o

Cádiz ..•.•.......•.••.. ¡IASiStir con la bandera al
1 centenario , .•..... /:.

10 Y 11111dem .•. 'IIdem ...• , •••..••••••. oo Idem.... . .
. Artillado de una batería de

• F"ustino González Iglesias.. I[O y II ¡dem .... Castillo de San Felipe .... ~ to~a~~: .1.~ .~~:o~~r.c.¡~(
. / 11 1I

Ferrol •. ,\Cádiz . . . . .•... ' •.... ¡Asistir con la bandera all
,dem Idem......... .., J centenario \

Com.a Art.a del Ferrol.lCoroneI. ..

Idem ...•

[¿'errol ...•............• IFormar parte de la Junta
I de reenganches ..... 1120Ienero·11913127Ienero.

16 Y 24 !COruña... IPontevedra •..••.••..... ¡Físcaldeunconsejoguerra 20 ídem 1913 23 ídem.

MES DE FEBRERO DE 19131 .
Estado Mayor ¡Comandante. ID. Manuel Fernández Lapíc¡ue. 10 y II Coruña Ferrol .•.............. Formar parte de la junta

, I I :i~.t~.IO.C~~ ~.e. ~~~.a~~~~
Reg. Inf.a de Zamora, S l.er teniente. »R?bustiano Vázquez pereirallo y III Ferrol .. Coruña ..•••.•• ooo•...•. Cobrar !ibramíentos .
Idem. . . . . . . . . .• . »El mis "0.•.'. 24 [d,·m .. " Lugo y Orense ., Conducir caudales .
Idem Armero D. Saturnino Ortamendi MUñiZ'" 22 Orense Lugo , Pasar revióta de armamen-

. to 26 idem. 1913~ 2SIídem .\1913
Idem íd. Zaragoza, 12.. Médico 2.°... »Juan Pomar Taboada ro y Il Santidgoo. Pqntevedra 'IReconocer una profesorall !

de Instrucción jJública.. 1 ¡dem. 19 13

Idem ... " .•........ Il.er teniente./ ) Jo~é Fernández Cabanas ..•. , 24 IICo,'uña •. Tuy y Santiago ....•..•.• ,Conducir caudales ..• , ... ) I~ :~~:: :~:~
, . ¡ASistir como vocal ante la\ 19 idem. 19 13

lO Y 11\\~anllag('•• Pontevedra., ,. comisión mixta ) 26 iclem. 1~13
E . I 1 6 idem. 1913

1 mi'mo , 10 Y II Idem... Idem Idem ¡ 12 idero. 1913
ldem _ . . .. • \Médico ,,0 ••• \ D. Aquilino Martínez Vieta \ [O y 1 I Tuy AJlariz .. ..••...•..•. ·¡lReconOCimiento de reclu·ll· I

tas _ • _ . • • •• _. • _ .••. ' ~B .1deIT.l. 19 J 3

MES DE OCTUBRE DE 1912

Com.a Art.a del FerroljCOroneJ. .. 'ID. Antonio Bravo y Moltó... '110 y II
Idem ...•..•........ l.er teniente.• Santiago Romero Dudn., '. ,10 Yl'

MES DE NOVIEMBRE 1912 l' 1.1

l
LOR ql1P~

'. " ..,eñahl
Com.a Art.a del FerroJ.ICol1'!a~dante'ID.J~ho Pareto de AtIn •••.. , .. ·8 R, () Ferrol .. o
Idem .•........... ' Capltan. '" • Vlctor Landera Domenech. 1.. 911o'\Idem •.•

. vlembre
le 1912.

MES DE ENERO DE 1913 I
Co:n.8 Art.a del Ferrol.1 Capitán 1D. Ernesto Garc!a Ortíz 10 Y1dIVigo.. "

Rfllac16ri que se cita----------:'.---------:'--:::.-:-...:..
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~ cP E,<i
"':.tI 'JI;

f~;

!O YI Illsanti~go.
[O y I1 \oruna...
10 Y II Ferro!. ..

10 Y11
10 YII

IOY [1

10 y'll
la y 11

¡'¡OMBREi'

Alejandro Martínez SantH-
maria ....•....'....

» José Bua Carón.. . .. . .. '"
» Pedro Iglesias Sierra ....

ICla~e,

Subinsp.or 2.a » Félix Estrada C<toyra......
» El mismo.......•.•...•.....
> El mismo .

Subinsp.or 2.a D. Francisco Magdalena Murias
Otro.. .. . ... > Joaquín Arechaga Casanova'

2. 0 teniente.. ". Emilio H''Ynán GÓmez....
l.er teniente. > FranciscoMiramontesLázaro

» El mismo .
» El mismo .

Ler teniente. D. José López Rodríguez .
T. coronel.. »Alf edo Infante Chacón .
Ler tenierlte: » Raimundo López Regal. .
Otro.. . .. . .. »Eugenio Almón Ogalldo .

> El mismo..................•
Sub.te militar D. Federico Bermejo Villanueva

f

Cuerpo.

Idcm •...... - ¡otro , '1) Luis Encinar Pérez !IOy [IIIFerro!.
Tdem '..--: Otro 2.° , »Maximino Moyano Pascua!.. la y II l iem ..•.
Idem .•......•....... Otro 3.°... ) AntonioDomínguezManinez 10 y I f Coruña.

Idem .•....•..•.•..

Tuy. . . .. ....•. . ...•.• .IlRevistar armamento...... 1124
VaIQ:.horras.. .. . ·/IReconocimien.to reclutas '1 1 28
Coruna .. .. .,. \ obrar 11 bramlentos I I

)

ASii'tir á la rece"ción defi-,
. . " • nitiva del material de fil-

» Damel de la Sota ValdecI11a 110 y 1111 V1g0. ···1 PontevedrJ. .. •.•....• tl0S d l cuarteldé San~ 9

Fern~ndo : ....•..•... \
10 Y I1 ldem Idem " Cobrar hbramlentos .
10 YII B tam.OB. Coruña IJem .

24 ¡dem Ferrol Conducir caudales. '11 3
10 Y II .llem Coruña........... ob ar libramientos 28

24 Lugo... Ylonforte y Mondoñedo Conducir caudales.....•
10 Y I1 [dem Monforte , .•.... Instruir diligencias .
10 YII ldem· ••.. ldem........... .... . . Secretario de idem. . . .. .

24 (Ponteve-(Estrada y Vigo ...•....... Conducir caudales .
24 ( dra IIdem. . ; . .. [dem , •....

C - 'L" 1 l"" I10 Y II oruna.. J.' erro,. . . . .• .• . ...•.•. .resenclar reconoc1m1en-
1

ti

to de filtros ••••...... I 7
Iclem ...........•..... :¡Mayor ,··1 ) Ramón Carrasco Martínez .. , [O Y í I Vigo Oren¡¡e...... . Interv~nir u:1a subasta de

, subslstenClas... . .... 11 131f b I. . . . .•• e ro. [913El mIsmo.. . . . . . . . • . . • . . . . . .. 10 y II Idem.•... Santrago....... . . . . .• ..' Pres1dlr 1clem Id. . .• " 17'

¡Practicar gestiones para el¡
. o • • tran~porte de armas yOfiCial I. ••• ID. EnrIque Zappl110 Garabato.. 1!O Y[IIILugo ¡Monforte. • . . . 'd á\ 12mUl11ClOneS recogl as

. emi;;rantes portugueses.
Coruña. . . . . . •. . ¡Cobrar libra nientos ..•.. '11 13
Idem. ldem................... 22
Santiago ....•....•..•... Secretario de una subasta

de subsistencias .....• '11 17
Pontevedra, Tuy y Santiago Pasar revista de Comisario I
Pontevedra. . . • . . " . .• Asistir á la recepción de'

material para el cuartel
de San Fernando '11 9

la y I I1¡Coruña... Santiago ..• " . . . . . . . .• .. Intervenir una subasta de 17
su bsistencias . . .. . /1

[dem .... Lugo... . •............ Vocal de la Comisión mixta 10
ldem ...• Idem.. .••..•........... ldem................... 24
idem. - Betanzos 'I'R .. t d 1 (28. M - d conOClmlen o e rec u-,
~dem.... . onoone o......•....... \ tas ............•..... \ 28
ldem..• " Monforte ........• _. .... ~ 28

11 11 !

Caz. Galida, 2.S'0 cab."\MédicO 1.° ..
Comand.a Art.a Ferrol. Ler teniente.

Comand.ade1ngecieros¡C 't'
d V· apl ano ..e Igo (

Idem ..•.•..........

Reg. 1nf" Murcia, 37· ..
z..olla Betanzos, 51 .
ldem .
[dem ............•.
Zona Lugo, 53- . . , .
Idem ' .
Idem .
Zona Pontevedra, 54· ..
Idem ., .
Intendencia . . .,

1dem '" ...•...•..... IConiisario 2.a ID. Claudio Herrero Navas...

Reg. Inf.a Zaragoza, 12 .IArmero ..••. ID.

Intervención ..•... , . ¡Comisario 2.a l » FI:ancisco Tella Taboada .. Iloy IIIIVigo .
1dem .. _. . .....•... • ¡El mIsmo '" . _ 10 YII [dem .

Sanidad.. .... . ....
1dem .....• " ..• ,.
:Idem .•.•....•.....
Idem .
ldem .

Madrid 28 de abril de 1913. LUQUE ro
!-'
CP
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PASAJES

Excmo. Sr.: Vista la instancia q lle V. E. cur-
, só á este Mmisterio en 27 de mayo próximo pasado.•

promovida. por el teniente coronel de Inf:mtería don
José Sacanelle Ruano, en súplica de que se conceda
á Sll familia prórroga del plazo reglamentario para
poder trasladarse, por cuenta del Estado, desde Za
ragoza á esa plaza, y estando justificada la causa
en que el recurrente fund.a su petición, el Rey (que
Dios gua.rde) ha tenido á bien acceder á lo que
se solicita, por el tiempo necesario para el resta
blecimiento de la enferma, con arreglo á lo que
previene la real orden de 28 de julio de 1906
(C. L. núm. 137) y última parte de la de 18 de
marzo de 1912 (C. L. núm. 59).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
~radrid 12 de jllnio de 1913.

LUQUE

Señor Comandante general de Melilla.

Señores Capitán general de la quinta región é In
terventor general de Guerra,.

~:nil¡L::. ;

De 'real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años
Madrid 12 de junio de 1913. .

LUQUE'

Señor Capitán general de la primera región,

Señores Comandante general de Melilla é Interven. I

tal' general de Guerra.

'" '" *
TRA)¡'SPORTE~

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido
ordenar se efectúe el transporte de dos bultos mar.
cados con los números 5.708 y 5.709 conteniendo
material de campamento, desde la Adllana de Port.
Bou á Segovia, con destino á la Academia de Ar.
tillería.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 12 de junio de 1913.

LUQUE

Señores Capitanes generales de la primera J cuarta
regiones. .

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cur
só á este Mmisterio en 3 de mayo próximo pasa
do, promovida por el capitán de Infantería D. En
rique Rodríguez Tajuelo, en súplica de que le seaA
remtegrado el importe del pasaje de su f.am.ilia, desde
Monforte á Vigo, que satisfizo de su peculio, el Rey
<.q. D. g:), de acuerdo con lo informado por la
Intervención generaJ. de Guerra, se ha servido des
estimar 1¡.l. petición de la recurrente por carecer de
derecho á lo que solicita, toda vez que la no uti
lización de las listas de embarque que le fueron
expedidas para su familia, implica la renuncia vo
luntaria á viajar por cuenta del Estado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde Ji. V. E. muchos años.
Madrid 12 de junio da 1913.

LUQUE

Señor Comandante' general de Melilla.

Señor lnterventar general de Guerra.

Señor Interventor general de Guerra.

* * *
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido

rordenar se efectúe el transporte de una bolsa de
socorro y dos coches Lohner con su correspondiente
dotación y atalajes de tronco y guía, desde el Pro
que de Sanidad Militar de esta Corte á Lara.ehe,
con destino á. la Compañia mixta de Sanidad Militar.

De real orden lo digo á V. E. para su cC\nocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. :ID. muchos
años. Madrid 12 de junio de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Comandante general de Larache é Interveu·
tor general ,de Guerra.

* * ...
* ... ...

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se 'ha servido
oonceder el abono de la gratificación anual de 600
pesetas, correspondiente á los diez años de efectividad
en sus empleos, á los oficiales primeros de Intendencia
D. José Vacas Suárez y D. Carlos Goñ1 Fernández, .
con destino en la Subintendencia militar de Me
lilla y Academia de Intendencia, respectivamente.
sujetándose el percibo de dicho devengo, que em
pezará á contarse desde 1." de julio próximo, á lo
prevenido por real orden circular de 6 de febrero
p'e 1904 (C. L. nlÍm... 34).

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido oro
denar se efectúen los transportes del material que
á continuación se expresan.

De 'real orden lo digo.á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. mucho!
años. Madrid 12 de junio de 1913.

AOUSTlN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta región.

Señores Capitanes generales de la primera, segunda,d
tercera, sexta, séptima y octava regiones y e
Baleares, Comandante general de Ceuta é Inter
ventor general de Guerra.
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Transportes que se indican

Establecimiento receptor

Al Depósito de Vítoria para su en
trega a12. 0 reg. Artillería de mon-'
tana.

Número y clase de efectos

-----••••__._--•• 0. -----------;-------------

Establecimiento remitente

Parque regional de Sevilla ....

-

-

1

----1
\ 100.000 cartuchos de guerra Mauser.. . 10 6't d G d
2 000 ídem para pistola Bermang. . .. ., .. .. \ ep SI o e ran;t a.

Piroctécnia militar de Sevilla.. . 'd' [P d.. '(2.000 I em para 4iem Id. •. arque e Algeciras.
2.000 ídem para ídem íd. . . . . . . . . . .. " Depósito de Málaga.

\

' 500 ~a~os ,de fieltso par~ salvá;~ cañón de 8 cm. Parque de Car:tagen~. .
500 ldem Id. para ldem Id. de Id........ '" '/Idem <le San Sebastl~n.

2 émbolos de reempesador para material de

Fábrica de Art.a de Sevilla .•..••... 1/ 1 :::~~I¡~ñ;j~~~' ¡)~;~ 'e'I'~~g~I:~ 'de i~~;cia·.· : : : .: Al I/epósito
o

de Viio~ia p,ara su en
I botón maniquebt del mango del botador ..... \ ~r:ga al 2. reg. ArtIllena de mou-
5 cubre-graduador ... , ... , . . . . . . . . . . .• . .. . . . anil..

11 peana de graduador. . . . . . . .. .. ..,

I Efectos para materíal de montaña

2 ataharres (tarria 6 retranca).. .. , .
7 botadores de acero. . .. . •...
I botador de cobre : ;
30 caídas de petral .. , •......................
32 ídem de tarria.. . . . . . . . . . . .. .........•. .
I destornillador de dos bocas .
59 francaletes de mantas y encerados Guegos) ..
4 hachas '" .
1 lima plana. . . . . . .. . ........•........
2 ídem medias cañas \;lastas •.................

Aíaestranza de Sevilla. o' ••••••• , .' 2 ídem íd. finas. . . . .. . ......•.............
2 ídem íd. redondas entrefinas.. • 1'.
2 ídem planas bastas. . . .
42 latiguillos de cinchas ó agujetas para correc-

ciones de cincha ......•.......... ; ....•..
I metro de metal . • .•.....................
16 mantas sudaderos " ..,
4 palas cuadradas .. '" .....•.................
3 pret-les ......................•..•...
4 palas redondas....•...... " . . . . .
4 tapa-bocas.. .. ..,¡.. .
8 zapapicos.. • .. .. . .. .. .. .
100 saquetes para C. Ac. 30,5 cm. Krupp mo-

delo 1887 ,. . .
ISO ídem para C. H. E. 30,5 cm. Ordóñez mo-

dt;lo 1892 • .• . ••••• , •••• • Parque de Ceuta.
100 ldem para C. Ac. 26 cm. Krupp .•........
100 ídem para O H. S. 24 cm .
100 ídem para C. H. E. 15 cm. Ordóñez .

I
I ·300 ídem para C. Ac. 7,5 cm. Krupp campaña ..

Taller de precisión de Art.a....•.. Un telémetro <Zaragoza» , 'IIdem de Mallorca.
Parque regional de Barcelona 21 monturas de plaza montada modelo 1906 Al Parque de Coruña con destino al

3.er reg. de montaña.
2.' Sección Escuda Central de Tiroj20o ~ilogr~mos.de pól.v. t~b ..núm. I filiación 3S·IParque de Aigeciras. .

20D Idem Id. numo IbIs fihaClóo 35 a \
M~es.tranza de Art.' de ~eviJla. . '140 suplementos de bomba y manómetro.. .;: lFábriCa de Trubia.
Fabrrca de armas de OVledo ..... 500 extractores para cerrojos de recámara mml-

ma de fusil Mauser. . . . .. . Idem nacional de Toledo. .
Taller de precisión, Laboratorio YI .. . . . jParque Central de Segovia á dispo-

Centro Electrotécnico de ALt.a \ I fUSIl ploveta modelo de preclsJón ¡ sición de la Academia de Art.'.

~ d . 1 ,Fábrica de Artillerla de Sevilla con
40 escua ras de nrve ...............•...... , destino á las [O baterías de cam-

¡dem 5° graduadores. . . . . . . , ) - q ca t ye. . . . .. . \ . pana ue ns ru .
l32 escuadras de nivel. ... • . . . . . . .. " ¡Fábrica de Trubia.
135 graduadores de espoleta \
, I

Madrid 12 dej~nio de 1913. LUQUE

•••

Sección de Sanidad Militar
DESTINOS

.Exorno. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer que el médico segundo de Sanidad Militar.
~on Arturo L6pez y Despret, del segundo batallón
el regimiento Infantería de Yergal'a, núm. 57, y

el médico .provisional Don Bartolomé Caballero y
.Muñoz, del tercer batall6n del de Wad-Ras, nú-·
mero 50, cambien respectivamente de destino, verifi
cando el prImero la incorporaci6n con toda urgencia..
en Oeuta, y percibiendo el segundo sus haberes con
cargo al capítulo cuarto, artículo primero del presu
puesto de este Ministerio.

De real orden lo digo á. V. E. para su ooneoimientG
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y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 13 de junio de 1913.

'. Señor Capitán general de la cuarta región.

Señores Capitán general de la primera' región, Coman
dante general de Ceuta é Int.erventor general de
Guerra: .. ~

SeccIón de 'Justlcla vAsuntos generales
ASUNTOS GENERALES E INDETERMINADOS

CircuLr: Excmo. Sr.: En analogía· con 10 dispues
to en el arto 9.0 del regla-mento de clasificaciones
de 24 de mayo de 1891, el H.ay (q. D. g.) se ha
servido resolver que cuando á Un jefe ú oficial sujeto
á trIbunal de honor, le corre~pondiese el :ascenso
antes de la resolución del fallo del tribunal, quede
en suspenso su ascenso y se le considere comprendido
en .el artímJ10 y reglamento cita.dos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás ·efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 12 de junio de 1913.

LUQUE
Señor...

• e.

SeccIón de InstruccIón, ReclutamIento
v tuemos dIversos

ASUNTOS GENERALES E INDETERMINADOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia cursada por V. E. con
su escrito fecha 28 de marzo próximo pasado, pro
movida por el médico provisional D. Rufael Castelo
Elguero, en súplica de que, no obstante su estado
de "casado, se le autorice para tomar parte en las
opOSICiones á ingreso en la Academia médico mi
lItar, el Rey (q. D. g.), de acuerdo CGn' lo infor
made' por el Consejo Supremo de Guerra y J\farina
en 23 de mayo próximo pasado, ha tenido á bien
acceder á lo solicitado, debiendo el recurrente llenar
los requisitos que se exigen respecto á depó3ito de
fianz.v" á los segundos tanien/;es del Ejército para
poder contraer matrimonio, si a.prueba en los ,exá
menes de i~OTeso en la citada Academia y antes
de ser admitido en ella.

De real orDen 10 digo á V. E. para su conocimifmto
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
:Madrid 12 de junio de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra
y Marina, Interventor general de Guerra y Director
de la AcademIa Médico Militar.

:lo * :lO

CONCURSOS

,CireulJr. Excmo. Sr.; Inaugurándose en 1.º de Sep
tiembre próximo la enseñanza de idioma Arabe en la
Aca:::emia de Intendencia corresponJie2ta á la quinta
dase del segundo aiío y cuarta del terücro con arre
glo al plan de estudios aprobado por ren.l orden de
12 de septiembre del año último (D. O. núm. 206), el
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer se saque á
concurso una plaza de profesor de árabe, en comi
sión, con categoría de oficial primero y otra de ofi
cial -segundo, ayudante de profesor en comisión, que
tendrá á su cargo las suplencias de las clases de In·
glés y Arabe, á cuyo efecto los oficiales primeros

y segundos de Intendencia que 10 deseen promo
v·erán sus instancias paro que se encuentren en este
Ministerio dentro del plazo de un mes, l1 partir
de esta fecha, acompaiíando copias de las hojas de
servicios y de hechos, conforme a 10 que preceptúa el
real decreto de 1.0 de junio de 1911 (O. L. núm. 109).
Es asimismo la voluntad de S. :uf. que las cHadas pla.
zas se incluyan de plantilla en el primer proyecto de
presupuesto que se redacte.

Deo real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dio::! guarde á V. E. muchos años.
Madrid 12 de junio de 1913.

LUQUE
Señor...

* * *
DESTINOS

Excmo. Sr.: En vista del <:scrito que V. E. diri.
gió á este Ministerio en 30 de mayo último, pl"OpO
niendo para que gesempeñe interinamente el cmgo
de vicepresidente de la Comisión mixta de reéluta
miento de la provincia de Hues~ al coronel de In
fantería. D. Prudencio Regoyos 'Lorente, el Hey (que
Dios guarde) se 'ha servido aprobn,r la referida pro
j5uesta,.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás eiectos. Dios guarde á V. .fj;. muchos años.
Madrid 12 de junio de 1913.

LUQUE

Seiíor Capitán general <].e la quinta región.

* * *
. Excmo. Sr.: En vista del escrito .que VE. diri
gió á este Ministerio en 2 del mes actua1;1}roponiendo
para que desempeñe interinamelltl:t el cargo de vi
cepresidente de la Comisión mixta de reclutamiento
de la provincia de Segovia al teniente coronel de
Infantería D. Esteban López Esco'bar, el Rey (que
Dios 'guarde) se ha servido aprobar la referida pro-
puesta. •

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. "E. muchos años.
:l\1adrid 12 de junio de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera región.

'" * *
Excmo. Sr.: En vista del escTito que V. E. diri·

gió á este Ministerio en 30 de mayo último, pro
poniendo para q',;e d',:sempcñe int-erir;amente el cargo
'de vocal de la Comisión mixta de reclutamiento
de la provincia de Lérida al comandante de Inf~
tería D. Andrés lnvernón Camacho, el Rey (que DlOS
guarde) se ha servido aprobar la referida propuesta.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimi~nto
y demás eíectos. l)ios guarde á V. .fj;. muchos anOS.
Madrid 12 de junio de 1913.

AOUSTIN l,.UQUE

Señor Oapitán general de la cuarta ragión.

* * *
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), por resolución de

12 del mes actua.l, se ha servido conferir el mand.o
de las Subinspacciones y Comandancias de Oarab¡

neros ,que se indican, á los jefes da ése cuerpo colll'
prendidos en la siguiente relación, que comienza con
D. Bonifacio Férez Vázquez Tejada y termina con
D. Tomás Bó Fajardo. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimle,?to
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos anos.
Madrid 13 de junio de 1913.

LUQUE

Safior Director general de Ca:vabineros.

Señores Capitanes generales de la primera, segunda,
tercera, cuarta, sexta, séptima y octava regiones,
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Relación que se cita

Coroneles

D. BonifaciQ Pérez Vázquez Te'aria, ascendido, de· la
Comanua'1cia de Bilb'1o, á 11. quinta subins:¡:;ec
ción de Oarabi,neros (Má:aga).

;) Enrique García, Simón, de la quinta subins:¡:;ección
de Oarabineros (Málaga), á la. novena, subins
pección (Zamora).

) Félix García J!'crllández de Mesa, de la novena sub
inspección de Oarabineros (Zamora), á la dé
cima subinsr:ección (Pon~evejra).

Tenientes coroneles

D, José Cosidó Pcrpiñán, a'!C'endido, de la Dirección
general de Oarabineros. á la Oomanda,ncia de
Castellón, a-e primer jefe.

) Antonio Tovar Núñez, asccllldido, de la Ooman
dancia de Oarabill'3ros de Salamanca, á lo, de
Santan(:er, de primer jefe.

» lI-lanuel Ga.sscl Agt.i1e:a, a cell(:ido, d'3 h Ooman
danc0- de Barcdoua, á la de Ta.l'ragona., de pri
mer Jefe.

» Antonio Ruiz Mateos, de reemplazo. afecto á la
Oomandancia de Estepona, ú activo á la de
Badajoz, de primer jefe.

l Mariano Núñez Oarcel12r, primer jefe de la Ooman
dancia de Tarragona, á la dú Estepona, con
igual cargo.

) Luis Alvarez Rivas, prim{)r jefe de la Comandancia
de Badajoz. á la. de Algeciras, con igual cargo.

") Zenón Ea'as Marzal, primer je:e de la Oomandan
cia de Santandar, á la de Bilbao, con igual
cargo.

» Tomás Bó Fa:ardo, primer Jcfe d3 la Oomandan
cia de Algociras, á la de Málaga. con igual
cargo. •

Madrid 13 de junio de 1913.-Luque.

lI' '" '"

Excmo. Sr.: El Rey (q. D.. g.) se ha servido dis
P?ner que los jefes y oficiales de ese cuerpo compren
dIdos en la si.:;uitmte relación, que comienza con Don
Maximino Fernánélez'1,Ionzón Remír. z v termina con
D. Santiago Lanuza Pérez, pasan á serv~r los destinos
qUe en la misma se les se:aalan. .

De real orden lo di;o á V. E. para su conocimiento
y demás ef2ctos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Matlrid 13 de junio de 1913.

Señor Direotor general de Oarabineros.

Señores Capitanes genel'alés de las regiones y de Ba
leares y Oomandantes generales de Oeuta y ,11e-
lilla. .

Relación que se cita

Comandantes

D, Maximino Fernández Monzón Remírez, ascendido,
. de la comandancia de Málaga, á la Dirección
general de Carabineros.

) Ildefonso Martínez O~ero, 'ascendido. de la coman
dancia de Valencia, á la de Mallorca.

) Antonio López Gisbert, ascendido, de la coman
dancia de Oáceres, á la de Na.varra.

» Agus~iQ Torres Rovira, de re::mplazo en Barcelona,
á activo, á la comandancia de Salamanca..

) Eduardo Gómez Rozas, de la coma.ndancia de Ma
llorca, á' la de Barcelona.

Capitanes

n.. Enrique Bosch Grasi, a~cendido, de la Gomandan
cía de Baroalona, á la de Valencia•.

D. Antonio Carri6 GuPlermi, asc'endi'lo. de la, coman
dancia de Barcelona, á 1:1 de 'Mallorca..

» Francisco Puig García, ascendido, de la coman
dancia de Navarra, á la de Algeciras.

» Francisoo Melero Martín, de la comandancia de
Santander, á la de Málaga.

)} Mateo Busto Barredo, de la coma.ndancia de Ma
llorca, á la de Estepona.

)} Hilario Fernández Bu:anda, de la comandancia de
Algeciras, á la de Cáceres.

» Olauuio Oons:aI:zo Criado, de la comandancia de
Estepona, á la de Santander.

•
Primeros tenientes

D. Valentín Villaverde Garcí:J, ingresado, de la bri
gada disciplinaria de Mdilla, á la comandancia'
de Valencia..

)} Pablo Tesón Ramos, ascendido, de la Oomandancia
de Estepona., á la de Almería.

)} José Veramc1l(~i Palacios, ascendido, de la coman
dancia de Huesca,. á la de Mallorca.

)} José Tristán l'a]acios, ingresado, del regimiento
Infantería Serrallo núm. 69, á h comandancia
de Granada. ,

» Daniel Oenteno Gallego, ascendido, de la coman
dancia de Orense, á la de Granada.

» Francisco Manresa Y.2rn, de la comandancia de
Valencia, á la de Barcelona.

» José Rallo Oherta, de la comandancia de Mallorca,
á la de Barcelona.

» Félix Barrigüete Dorado, de la comandancia de
Almería, á la de Hue,sca.

» Jesús Limón Medrano, de la comandancia de Co
. ruña, á la' de Navarra.

» José Mcs:ey:in Fcr:án(ez, de la comandancia de
Huesca, á la de Coruña.

)} Santiago Lanuza Pérez, de la comandancia de
Granada, á la de Alicante.

Madrid 13 de junio de 1913.-Luque.

'1' * *

LICENCIAS

Excmo. Sr.: Aocediendo á lo solicitado por el
capitán de la Oomandancia 'de la Guardia Civil de
Alava. D. Angel Ladrón de Oegama y Mendoza, el
Rey (q. D. g.) se ha. servido concederle veinticinco
día.s de licench para. París (FrancüL), con sujeción
á lo establecido en las instrucciones de 5 de junio
de 1905 (O. L. núm. 101), á fin de que pueda eva
cuar asuntos propios.

De !:'eal orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consigui·ont-es. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 11 de junio de 1913.

LUQUE

Señor Director general de la. Guardia Civil.

Señores Oapitán general de la sexta región é In
terventor general de Guerra.

** *
REULUTAM.IENTO y RJ:<;EMPLAZO DJ:<;L J:<;JlmUlTO

E.xcmo. Sr.: Vista la, iastanch promovida por Eu
genio Guio Gonzá:ez, vecino de E"calonilla, (1'oledo).
en solicitud ,de que á su hijo E,ugenio Guio Duro,
recluta del reemplazo del año próximo pasado, se le
concedan los beneficios del arto 271 de la vigente
ley de reclutamIento, por haber redimido del servicio
militar activo á sus otros dos hijos Antonio y Fer
nando, pertenecientes á los reemplazos de 1905 y
'1909, respectivamente, teniendo en cuenta se halla
justi:icado cuanto expone el recurrente, el Rey (que
Dios guarde) se ha servido conceder al citado Eu
genio los beneficios del indicado artículo, debiendo.
como consecu·encia, considerársele abonado el total
importe de las cuotas que seña,m el arto 268 de la
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LUQUE

LUQUE

ley mencionada con las 1.000 pesetas que tiene in
gresadM.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás electos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 12 de junio de 1913.

Señor Capitán general de la primera región.

'1' * *

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por don
Juan Onieva. del Caño, vecino de Villa.nueva.. de Al
gaidas (Málaga), en solicitud de quc se apliquen
á su 11ijo Rafael Onieva Guerrero, mozo alistado
para el reemplazo del corrient.e año, los beneficios
del arto 271 de la vigente ley de reclutamiento.
fundado en' que ha redimido del servicio tres hijos;
teniendo en cuenta que el Rafael no se acogió, den
tro del plazo que señala el arto 276 de la citada
ley, á los beneficios del capítulo 20 de la misma.
,el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por
V. E. en 26 del mes próximo pasado, se ha servido
desestimar dicha petición.

De real orden lo digo á V. E. pn.ra su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 12 de junio de 1913.

LUQue

Señor Capitán general de la segunda región.

Excmo. Sr.: Vista la instancia_ que V. E. airi
gi6 á este Ministerio en '27 de mayo próximo pasado.
promovida por D.Timoteo Calvo Madroño, vecino 'de
Zamora, en soliCitud de que se le au'torice para que
su hijo Alvaro Valvo Alfageme, recluta del actual
reemphzo, pueda acogerse á. los beneficios del arto 268
ne la vigente .ley de reclutamiento, ~l ;Rey (que
'Dios guarde) se ha servido desestimar dicha pe
tición, con arreglo á lo prevenido en el 276 de la
misma ley' y en .la real orden circular de 8 de
enero último (D. O. núm. 15).

De real orden lo digo á V• .!!l. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 12 de junio de 1913.

Señor Capitán general de la séptima región.

* * *
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por don

Domingo de Quintana y GonzáJez Corvo, vecino de
.Las Palmas (Gran Canaria), en solicitud da que
se le autorice para reducir el tiempo de servicio
en filas á su hijo Domingo de Quintana y Rodríguez,
reclut-a dei actual reemplazo, el Rey (q. D. g.) se ha
servido desestimar dicha petición, con arreglo á lo
prevenido en el arto 276 de la vigente ley de reclu
tamiento yen la real orden circular de 8 de enero
último (D. O. núm. 15).

De real orden lo dig;o á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. .fjj. muchos años.
Madrid 12 de junio de 1913.

LUQUE
Señor Capitán general de Canarias.

'" '" *
Excmo. Sr.: Vita la insstaucia promovida por Anto

nio A.rgüello Fernández, recluta del reemplazo de 1912
y vecino de Casar (Cáceres), en solicitud de que se
le autorice para reducir el tiempo de servicio en filas,
el Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar dicha
petición, por haber espirado el 30 de noviembre del
año próximo pasado el plazo que, para acogerse á los
beneficios del capítulo 20 de la vigente ley de re
clutamiento, otorgaba la real orden de 7 del indicado
mes (D. O. núm. 252).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 12 de junio de 1913.

LUQUE

Señor Capitán genera] de la primera región.

'" * *
E-xcmo. Sr.: Vista la instancia promovida por don

Juan Antonio Fuentas Gallego, vecino de GuadalcanaJ
(Sevilla), en solicitud de que se le autorice para re
ducir el tiempo de servicio en filas de su hijo Fra!).
cisco Fuentes Bravo, recluta del reemplazo de 1912,
el Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar dicha.
petición, por haber eS,pirado el 30 de noviembre úl
,timo el plazo que, para acogerse á los beneficios
del capítulo 20 de la vigente ley de reclutamiento,
>otorgaba la real orden de 7 del mdicado mes
(D. O. núm. 252).

lJereal orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás -cfectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 12 de junio de 1913. .

LUQUE

Señor Capitán general de la segunda región........
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. dirigió

á este Ministerio en 28 de mayo último, promovida
por D. Baldomero Martín Vega. vecino de Antillo
de Campos (PaJancia), ~n solicitud de que se le
autorice para reducir el tiempo de servicio en fila.!3
de su hijo Saturnino Martín Castellanos, recluta del
reemplazo de 1912, el Rey (q~ D. g.) se ha servido
desestimar dicha petición por haber expirado el 30
de noviembre último el plazo que, para acogerse á los
beneficios del capítulo 20 de la,vigente ley de reclu
tamiento, otorgaba lilo real orden de 7 del indicado
mes (D. O. núm. 252). I

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectós. Dios guarde á V. E. muchos añoe.
Madrid 12 de junio de 1913:

LUQur:

'Señor Capitán general de la sexta región.

.......
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. dirigió

á. este Ministerio en 28 de mayo último, promovida
por D. Luis Mingo Panizo, domiciliado en esta Cor
te, calle de la Reina núm. 33, en solicitud de que
se apliquen los beneficios del arto 27~. de la Vlge~te
ley de reclutamiento á favor de su hIJO' Carlos ·MID
go López. mozo del alistamiento de 1912, por haber
redimido del servicio militar activo á sus otros dos
hijos :fuurique y Luis, perteneciéntes á los reemplazoS
de 1892 y 1908, respectivamente, y que se conside~
;abonado con las 500 pesetas depositadas, el. pn
mer plazo de' cuota militar del arto 268 de la mlSrn.a
ley, sin perjuicio de satisfacer los plazos marca~o.s
en el 27D; teniendo en cuenta que se halla JUsbfl'
cado cuanto expone el recurrente, el Rey (q. D. g.) se
ha servido disponer se 'haga aplicación al interesado
de los beneficios que pretende, considerándose sa
tisfechas con las 500 pesetas ingresadas, el to~
de las cuqtas que debía abonar por la reduccIÓ~
del tiempo de servicio en filas del referido reclllt&¿
y no puede otorgarse los del arto 268, por oponerse
ello el 276 de la ley citada.

De ~l orden lo digo á V. E. para su conocimi~to
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos anos·
Madrid 12 de junio de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera región.

"'''''''
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por .~'

lar Fuster Oester, vecma de AlcailÍz (Ternel) en soliol'
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de la segunda y terce-

REDENCIONES

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida po~ Jai
me Soleda Reñé, vecino de Bell-llocho .provincIa de
IJérida, en solicitud de que le sean devueltas las
1.500 pesetas que depositó en la Delegación dE! Ha
ciend,,'1 de la citada provincia, según carta de pago
núm. 606 expedida en 29 de enero de 1910, para re
dimirse del servicio militar activo como recluta del
reemplazo de 1909 perteneciente á la zona de Lérida
núm. 30, el Rey (q. D. g.) teniendo en cuenta lo. pre
venido en el arto 175 de la ley de reolutamIento,
de 11 de juliOo de 1885, mo~ifica,da por la de 21
de agosto de 1896, se ha servIdo resolver que se de
vuelvan las 1~500 pesetas de referencia, las cuales
percibirá -el individuo que efectuó el depósito, ó
la persona apoderada en :l'l'irma leg'al, según dispone
el arto 189 del reglamento dictado para la ejecución
de dicha ley.

De (1.'00.1 orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 12 de junio de 1913.

AOUSTIN LUQUE

Señor Oapitán general de la cuarta región.

Señores Intendente general militar é Interventor ge
neral de Guerra.

LUQUE

Señor Oapitán general de la segunda región.

* * *
Excmo. Sr.: Hallándose justificado que los reclu

tas que figuran en la siguiente relación pertene
cientes á los reemplazos que se indican, están com
prendidos en el arto 284 de la, vigente ley de reclu
tamiento, el Rey .(q. D. g.) se 'ha' servido disponer
que se devuelvan á los interesados las cantidades
que ingresaron para raducir el tiempo ua servicio en
filas, según cartas de pago expedidas en las fechu,s,
con los números y por las Dalegaciones de Hacienda
que en la citada relación se expresan; como igual.
mente la suma que debe ser: reintegrada, la cual per
cibirá el individuo qua hizo el depóSito ó la' perso
na autorizada en forma lega.I, según previene el artí
culo 18\! del reglamento dictado para la ejecución
de la ley de 11 de julio de 1885, modificada por la
de 21 de agosto de 1896.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás. efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. ,
Madrid 12 de junio de 1913.

arto 267 de la vigente ley de reclutamiento, en so
licitud de que se le .antonce pa,ra optn.r á loo del 268
de la ley indicada, el Rey (q. D. g.) se ha servido
desestimar la petición del recurrente, con arreglo
al arto 276 de la ley mencionada.

De real orden lo digo á V. E. paTa su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde áV. E. muchos uñas.
Madrid 12 de junio de 1913.

• *

* * *

LUQUE

general de la tercera región.

* * *

LUQUE
Señores Oapitanes generales de la ségunda,. cuarta

y séptima regiones.

Madrid 12 de junio de [QI3.

*. Excmo. Sr.: En vista de los expedientes que V. E.
remitió á este Ministerio, instruidos con motivo de
haber resultado inútilas para el servicio militar los
individuos rela.cíonados á con(,inuación, el Rey (que
Dios guarde) de acuerdo ·C[on lo expuesto por la
Junta Facul~tlva de Sanidad Militar, se ha servido
disponer' que se sobresean y archiven dichos expedien
tes, una vez que no procede exigir responsabilidad
á persona ni corporación alguna.

De real orden lo diO'o á V. E. para S)l conocimiento
y demás efectos. Di~s guarde á V. E. muchos años.
Madrid 12 de junio de 1913.

Relaci6n que 8e cita
--~--~"""'_.....;..------,----
~egiones I NOMBRES

4.a 'IJosé Uguetagoena Arl!-mburu.2...... . Juan Moreno Díaz.
7.a trancisco Vidal Abeleira.

._,--_:-._----,--------:
Madrid 12 ele junio de 1913. LUQUE

SeRor Oapitán

tu\! de que se eiti:rna, del servicio militar activo á su hi
jo José Fuste:r .b'uster, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo informado por V. E.. en 2l:l del mes próximo pa
sado, se ha servido desestima.r dicha petición, una vez
que el matrImonio de hermanos de reclutas, vel"ificado
después del .sorteo de estos, no produce causa de ex
cepción elel servicio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 12 de junio de 1913.

AOUSTIN LUQUE

Señor Oapitán gen:eral de la cuarta región.
SeñOlres O:aJpitanes generales

ra regiones.Ecmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Ma-
nuel Martínez y M¡utínez, soldado de la Oomandancia Señores Intendente general militar é Interventor ge-
de Artillería de Oádiz, acogido á los beneficios del neral de Guerra.

Retación qae se cita

Exomo. Sr.: Vis~a la in~tanoia promovida por. Mi
guel Sardeñes Rubles, veOInO de Camarasa (Lénda)..
en solioitud de que se apliquen á su hijo José Sarde
ñes Rufal, recluta del reemplazo del año pró:KÍmo pa
sado, los beneficios del arto 271 de la vigente ley
de reclutamiento, por haber servido en filas como re
cluta del alistamiento de 1907 un hijo del recurrente
lIa.mado Jaime y haberse redimido su otro hijo Cle
mente, .del reemplazo de 1910; teniendo en cuenta que
el José no se acogió detro del plazo que señala el ar
tículo 276 de la citada ley á los beneficios del capítulo
XX de la misma, el Rey (q. D. g.) se ha servido des
estimar dicha petioión.

D.} real orden lo digo á V. E. para su corrocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 12 de junio de. 1913.

."

l~úmero de
Suma quero

Púhto en que fueron alistados FECHAro
de la carta de pago Delegación debe serEl

"" ZONA ----- la carta de Hacienda reintegradaNOMBRES DE LOS RECLUTA!' [ que expidió la -
de pago carta de pago Pesetas

~ Aynntamient c. Provincia Dia Mes Año

--
Rogelio Pascual Pascual •. 19 13 Alfarnate. .• Málaga· ...

MAI"g""1
5 febro. 19 13 101 Málaga, ..•. 1000

Luis Revest Corzo •..• . 19 13 Teruel.. ..•. Teruel. •.• Teruel .•. 15 enero 19 13 21 Teruel..... 1000

Leopoldo Pérez Breín ...• 19 12 Cirat .•...• Caste1l6n ..• Caste1l6n. 28 agosto 1912

1
627 Castellón. "\ 500

¡
(
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LUQUE

'" * *

Señor...

Señor Capitán general de la sexta región.

* * '"

-

El Jf'fe de lo, Serción,

V¡cB1~le Marquina,;

El Jf'fe de la Sección,

José López Torréns.'

•••

.•.Señor...

El Jefe de la Sección,

José López Torréns.
Excmos. Señores Oapitán general de la primera' re

gión, Director de la Escuela Superior de Guerra
é Interventor general de Guerra.

.. .. :1<

del EXcmo. Sr. Ministro de la Guerra, se destinan
á dicho Oentro á los de dicho empleo del reO'imfent(}
de Sabaya, Zoilo Alonso Cano y Joaquín °Gamboa
Bai'alla, cuya alta y bn.ja tendrá. lugar en la próxima
revista de comisario. .

Dios guarde á V... muchos años. Madrid 9 de
junio de 1913.

DOOUMENTAOION
Circular. El Excmo. Señor :Ministro de la' Guerra

ha tenido á bien' disponer se remitan á cs~a sección
con toda urgencia, por conducto de los Excmoo. Seño
res Capitanes generales de las regiones respectivas,
declaraciones de aptitud de los sargentos que, acogi
dos á la ley de 15 de julio de 1912, cumplen 6 añoo
de empleo en 1.0 de julio próximo.

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 11 de
junio de 1913.

SeccIOD de Cnbollerlll
DESTINOS

Ciraul<r. El Excmo Señor Ministro de la Guerra se
ha servido disponer que los tromp2tas que figuran en
la siguiente l'e ación, Jasén de~ti lados {n va,anie de
su clase, al J."egimiento y centro que en la misma se ex
presan, v-orificándose el alta y baja correspondiente
en la próxima revista de comisario.

Dios guarde á V.... mnchos. años. Madrid 12 de
junio de 1913.

m Jefe de la Sección.

Franci·8co· Martín Arrúe.

Señor Direotor de la Academia de Infantería.
Excmos. Señores Oapitanes generales de la prirner~

y tercera regiones.

---------------_._----------
MADRID.-TALLERES DEL DEUOSl1'O' oc LA GUERRA

HBñor...
Excmos. Señores Oapitanes generales de la primera,

quinta, sexta y séptima regiones, Oomandante gene
ral de Melilla, Director de la Escuela Superior de
Guerra., Interventor general de Guerra y Director
.de la Academia de Oaballería.

Relación que se cita
Plácido lIfartínez Torres, de la Escuela Superior de

Guerra., al regimiento Cazadores de Taxdir.
Lorenzo D81gado Tobaj.'1, del regimiento de Lance'

ros del Rey, al .de Oazadores de Taxdir.
Pascual· }'ernández Candar.edo, del regimiento de

Lanceros de España, al de CazLLdores de Taxdir.
Valentín Ramírez Pérez, de la Academia de Caba'

llería, á la Escuela Superior de Guerra.
Madrid 12 de junio de 19i3.-Marquina.

SecclOn de lnstrnccloD, Reclntamlento
vCuernos dIversos

RESIDENCIA
En vista de la instancia promovida por- el alumno de

esa academia D. Gabriel de :Morales y :Moreno de Al,
cántara, en periodo de obs!lTVación por un año en. BU'
sot (Alicante), de orden del Excmo.. Señor Mimst~a
de la Guerra se le concede el traslado de residencUl
de dicho punto á Madrid y su provincia. d

Dios guarde á V. S. muchos años.. Madrid 11 e
junio de 1913.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el
recluta del reemplazo de 1903, por el cupo de H.amales
(Santander), Barnabé Roldán Rasines, en solicitud
de que se le autorice para redimirse del servicio mili
tar activo como prófugo indultado; teniendo en cuen
ta que por no haberse presentado Sil redimido del
servicio c1cntro del plazo bgal, dejó V. E. sin efec
to en 20 de diciembre último la providencia por
la que le había concedido indulto al interesado
de la penalidad de prófugo, el Rey (q. D. g.) se ha
servido desestimar dicha petición.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 12 de junio de 1913.

LUQUE
Señor Capitán general de la primera región.
Señores' Comandante general de Ceuta é Interven-

tor general de Guerra.

SUELDOS, HABEHES y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el
presbítero Don Juan José H31'rero IzqUIerdo, con do
mieLio en esta Corte, Oostanilla de Sn.ntiago, núm. 6,
hermano del capellán primero del clero Oastrense,
Don Angel, fallecido en Teruel el día 1.0 de sep
tiembre de 1912, en súplica de abono de la paga co
rrespondiente á dicho mes de su citado hermano,
que no pudo pasar la revista por la extrema grave
dad -en que -se encontraoo, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo i'lformac1o por la Intervención general de Gue
rra, ha tenilo á bien conceder el relief de la paga del
capellán primero de referencia, correspondiente al
mes de sep lembre de 1912, p:-a~ticándose la reciama
ción por el habi:itado de clases de Ueuta, con aplica
ción al capítulo primero, artículo úui:::o de la sección
12 del pr2supuesto vi'seute y ;entregándose su importe
á D. Juan José, D. .José y n.a. María de la En=na
ción Herrero Izqubrdo, herederos del finado. •

De real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 13 de junio de 1913.

Sección de Inlnnterlo
DESTINOS

Circular. Para cubrir dos vacantes de soldado en
la plantilla de la Escuela Superior de Guerra, de orden

DISPOSICIONES
de la Subsecretaria YSecciones de este Ministerio

y de las Dependencias Centrales

VACANTES

Circular; Excmo. Sr.; Debiendo proveerse en la
Academia de Intendencia una vacante de oficial 1.0 en
comisión, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer
que los oficiales primeros de Intendencia que lo
deseen, promuevan sus instancias para que se en
cuentren en este :Ministerio ·dentro del plazo de un
mes, 'á contar de esta fecha, acompañando copias
de las hojas de servicio y de hechos, conforme
á lo -que preceptúa el real decreto de 1.0 de junio
de 1911 (O. L. núm. 109), teni.0ndo presente que
el designado desempeñará la 3.a. clase del tercer
año; «contabilidad general del Estado y de Intenden
cia; contabilidad de los cuerpos y servicios de gue
rra y contabilidad de campaña». Es asimismo la
voluntad de S. M., que la citada plaza se incluya
de plantilla en el primer proyecto de presupuesto
que se redacte. .

De real orden lo digó á V. E, para su conocimiento
y demás ef2ctos. Dios guarde_ á V. E. muchos años.
Madrid 12 de junio de 1913. .

LUQUE


